
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00403-00 
 

El abogado FREDDY AUGUSTO SARMIENTO OSORIO, apoderado judicial del 

señor PABLO EMILIO DE JESUS SARMIENTO RAMIREZ presento dentro del 

término legal escrito mediante el cual contestó la demanda, por tanto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

TENER EN CUENTA que el señor PABLO EMILIO DE JESUS SARMIENTO 

RAMIREZ mediante apoderado judicial, contestó oportunamente la demanda y 

propusó excepciones de mérito. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 
AR.     

 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 25 hoy 1º de marzo de 2022 a las 8:00 a.m. 
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